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¿DEBE DISOLVERSE LA ASAMBLEA?

La cuestión de mas entidad que hoy se agita en 
nuestra política, la de si debe ó no ser inmediata­
mente disuelta la Asamblea nacional, es una cues­
tión grave: pero no es una cuestión-difícil. Es una 
cuestión grave, porque las aspiraciones encontra­
das de los partidos y esta lucha constante en que 
nos agitamos, acaban de rodearla de cierta atmós­
fera que no es su propia atmósfera, y la contem­
plan aesde un punto de vista que no es el verda­
dero ni el que puede hacerla juzgar exactamente.

No es una cuestión difícil, porque no es difícil 
lo que la lógica resuelve, el buen sentido aconse­
ja  y el patriotismo impone. Es tan solo una cues­
tión de importancia, porque afecta á lo mas esen­
cial de un pueblo, porque afecta sus mas altos 
poderes. Hay que resolverla por el criterio de 
éstos, por el criterio del patriotismo, que abarca 
todos los intereses, y no por un criterio estrecho 
ó menos amplio. Así, y solo así, no hay que temer 
el error.

Desapareció la monarquía democrática con el 
monarca de la casa de Saboya. Las últimas pala­
bras de la Asamblea que saludaban su despedida 
fueron el huracán que borró de entre nosotros 
todo vestigio de institución secular y toda sombra 
ile inmoralidad. La Asamblea asumió todos los 
poderes.

El pueblo entraba en la plenitud de su majes­
tad. La República, que habia sido hasta entonces 
un anuncio, debia ser un hecho, y la República 
fué. Hay algo de misterio; pero haj' algo también 
de noble en este reconocimiento de la democracia 
y en esta pacífica transición de un régimen á otro 
régimen. Los espíritus mas prevenidos, los mis­
mos que esperaban el hecho por esa intuición pro­
pia de las grandes almas, llegaron á admirarse. 
Europa, que ha contado en su seno Repúblicas 
sangrientas y revoluciones que al nacer despeda­
zaban el seno de la madre que las habían dado á 
luz, no ha podido darse aun cuenta de este fenó­
meno. Los mas meridionales hemos sido los mas 
reflexivos, y los reflexivos no comprenden esta 
mudanza.

Ella se verificó, sin embargo, y se verificó de­
jando al país representado en Cortes como sobe­
rano, en cambio del soberano que se iba; esto es, 
lo esencial. Las Cortes, pues, fueron desde aquel 
dia, y son hoy aun, el único poder existente. Po­
der legislativo por su propia naturaleza; Poder 
ejecutivo por la fuerza de-las circunstancias y por 
la fuerza también de sus mismas condiciones, que 
han contribuido á alcanzarles tan alta autoridad.
Y no con el único Poder para nosotros, para un 
partido determinado. Lo son para todos los que 
de ellas forman parte, que al estar en ellas, sin 
protesta, reconocen y sancionan sus facultades. 
Todos, desde el republicano hasta el alfonsino. 
Todos, desde el demócrata hasta el conser­
vador.

¿Debe desaparecer ese poder? Si. En la doctrina 
liberal, en nuestras convicciones, en las conviccio­
nes y en la doctrina del sistema representativo, 
en las del sistema republicano que nosotros hoy 
defendemos con lealtad, no caben los poderes per­
petuos.

En períodos no muy estensos, esos poderes, sobre 
todo los que tienen la misión legislativa como pri­
mera misión, deben acudirá renovarse á su fuen­
te, deben pedir nuevas inspiraciones al sentido po­
pular y nuevas fuerzas á la opinión pública. Las 
Córtes, pues, han de disolverse.

¿Pero hau de disolverse inmediatamente? Hé 
aquí el verdadero punto del debate.

Dentro de él, nosotros opinamos que no. Prime­
ro, por la naturaleza del asunto de que se trata; 
segundo, por las circunstancias del país en el mo­
mento en que se ventile.

Hay un poder soberano; ya lo hemos dicho. La 
Asamblea es soberana en el órden legislativo y en 
el ejecutivo. En este tiene sus funciones delega­
das; pero, según la misma, en virtud de la cual 
las delegó, se reserva, no solo la plenitud de su 
acción, sino el derecho de fiscalizar el uso que se 
hace de los poderes que otorga. La delegación, 
por tanto, no menoscaba su soberanía. Esta se 
mantiene en realidad íntegra. ¿Puede desaparecer 
sin que el país haya legítimamente nombrado un 
oder que suceda al poder de la Asamblea? ¿Puede 
aber solución de continuidad entre uno y otro?

Y entre tanto, ¿quién ejerce la soberanía?
La disolución no es. pues, posible hasta que 

haya otro poder, hasta que el soberano pueda le­
gar á otro soberano con tan legítimos poderes 
como el nombrado, su autoridad y su fuerza. La 
Asamblea nacional no puede disolverse hasta que 
se elijan las Córtes Constituyentes.

¿Y pueden elegirse hoy las Córtes Constituyen­
tes? Hé aquí llegado el caso de examinar las cir­
cunstancias en que el país se encuentra.

Arde en el Norte de España una insurrección 
poderosa, mas que por sus propias fuerzas, por 
innumerables motivos que no hemos de relacionar 
aquí; la pasión política excitada hoy no es ni el 
mejor consejero, ni el mejor móvil para una lu­
cha pacífica; desobedecidas en Yecla las órdenes 
del Gobierno de la República, se ha procedido á 
una elección que será legal, pero que no ha dejado 
de constituir por ese hecho una falta contra los 
poderes, digna de nota; en Ubeda ya nos ha dicho 
el telégrafo lo que ha acontecido' al proclamarse 
electo el Sr. Gallego Diaz. ¿Pueden verificarse así 
unas elecciones?¿Pueden elegirse hoy Córtes Cons­
tituyentes? Respondan los ilusos.

Y"obsérvese, además, que van á elegirse unas 
Córtes que han de decidir de las bases fundamen­
tales del país, determinando las de la República; 
unas Córtes que van á legislar sobre todo lo mas 
esencial que existe en las sociedades: ¿no hay ra­
zón. no hay motivo para pedir que la legalidad 
sea escrupulosamente respetada en ellas? ¿No hay 
razón para creer que ahora esa escrupulosidad 
seria un sueño, mas que por deseo de los gober­
nantes. por el estado mismo en que se encuentra 
la República?

Templanza, pues, órden y verdadero amor á la 
libertad. Nada de egoísmos que son fatales á to-
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das las causas. Nada de imprudencias que todo lo 
pierden y de arrebatos que jamás salvaron un 
país como la reflexión v la prudencia.

Estas Córtes no pueden ser sospechosas á na­
die sino de escesivo amor á la República. La Re­
pública es su obra, y al realizarla, la han puesto 
en manos de los que siempre habían defendido, 
sin ceder ni vacilar esta forma de Gobierno. ¿Qué 
pide de ellos la Asamblea? Que hagan el órden 
respetando el derecho v la justicia. Pues si haj- 
en el Norte enemigos de la justicia, del derecho y 
del órden en armas, ¿por qué no se les bate? Pues 
si hay perturbaciones en diferentes puntos; ¿por 
qué no se terminan?

Acábense de una vez; hágase el órden; resta­
blézcase el gobierno, y luego, pacificado el país, 
en salvo la libertad, y en medio de la paz que 
nos otorgue nuestro esfuerzo, vengamos á disol­
ver esta Asamblea, á elegir, con garantías para 
todos los derechos, la Constituyente, y á organi­
zar como el país apetezca la nueva forma de go­
bierno.

Hagamos primero la República, y después dis­
cutiremos sobre sus condiciones. Empezar por 
este segundo punto, desgarrarnos y dividirnos 
antes de que domine en paz en todos los ámbitos 
del país, será un doloroso principio que nosotros 
lamentaremos y que lamentará todo el que ponga 
en el altar de su conciencia como primera formu­
la la salvación del Gobierno que acaba de darse la 
patria.

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.

El Poder ejecutivo de la República española ha 
nacido al calor de simpatías generales.

Es muy fácil equivocarse cuando se intenta pe­
netrar en el oscuro recinto de las conciencias, 
pero á juzgar por los hechos y apreciando sola­
mente por ellos los propósitos “sin suponer inten­
ción torcida, sus planes maquiavélicos, seria difí­
cil que muchos gobiernos presentasen pruebas 
mayores de haber conquistado al nacer la bene­
volencia del país y de sus fuerzas políticas que el 
actual Gobierno de la República.

El partido republicano estremo pedia que el po­
der público fuese entregado esclusivamente á 
hombres de su comunión, constituyéndose lo que 
se venia llamando un ministerio homogéneo.

Los partidos conservadores monárquicos ensal­
zaban á Figueras, Castolar, Pí y Margall y Sal­
merón, doliéndose de que el primer ministerio de 
la República se hubiera formado además con ra­
dicales del último Gabinete de la monarquía. Y'a 
sus deseos quedaron satisfechos, puesto que vino 
la esclusion.

Fuera de los partidos políticos militantes ha­
bia hombres que decían que los primeros tropie­
zos de la República provenían de falta de unidad 
en las miras del Poder ejecutivo que encerraba 
en sí elementos de dos distintas procedencias.

Los dinásticos platónicos del candidato X insi­
nuaban por su parte que los advenedizos son 
huéspedes molestos en el hogar y no se calientan.

La Asamblea soberana, en la cual se refleja la 
opinión pública, en que toman asiento políticos de 
todos los campos, y en que el partido radical cons- 
tituj’e la mayoría, decidió la formación de un mi­
nisterio homogéneo. Republicanos, radicales, con­
servadores, monárquicos sin candidato, todos han 
contribuido al advenimiento del actual Gobierno, 
los unos con su palabra ó con la pluma, y los 
otros con su voto.

El antiguo partido radical, que es quien en la 
Asamblea hadado realidad al pensamiento común, 
llevando su mayoría á la votación de los indivi­
duos que hoy componen el Poder ejecutivo, ha 
verificado un gran acto de abnegación agregando 
á los nombres de Figueras, Pí Margall, Salmerón 
y Castelar, los de Tutau, Sorní y Chao, hombres 
también notables y respetables del republicanis­
mo tradicional.

El nuevo Poder ejecutivo se basa, pues, en la 
opinión pública y contando con que esta le es por 
completo favorable y simpática, puede enderezar 
los pasos á procurar el cumplimiento de sus de­
signios patrióticos.

Ya tenemos la República con republicanos sin 
tacha, aun para la mas estremada cavilosidad de 
los partidos contrarios. Ya no hay procedencias 
diversas en la esfera del Gobierno, ni falta de uni­
dad de miras ó pensamiento. ¿Qué pide ahora el 
país? ¿Qué desea la opinión? ¿Qué queremos todos?

Dos cosas: gobierno y administración.
En punto á libertades, todas las tenemos: el 

presidente del Poder ejecutivo, á cuya autoridad 
nos referimos, dijo en la Asamblea que la Consti­
tución de 1869 no exigía otra reforma que modifi­
car los artículos referentes á la institución mo­
nárquica, y el ministro de la Gobernación de la 
Península afirmó con autoridad no menos respe­
table en su conocida circular, que consagrando 
aquella Constitución en su titulo 1." todos los de­
rechos del ciudadano, seria en adelante un crimen 
acudir al bárbaro recurso de las armas.

La forma verdadera de la libertad democrática 
es la República, se ha dicho también muchas ve­
ces, y la República ha sido proclamada, de mane­
ra que nuestra patria tiene noy en el órden políti­
co la libertad, que es la esencia, y la República 
que es la forma, salvo los últimos toques de ésta 
que quedarán en reserva para las Córtes Consti­
tuyentes.

Ahora gobernar y administrar deben ser las 
funciones principales del Poder ejecutivo; gobier­
no, es decir, dirección acertada, enérgica, activa, 
de los intereses generales del país; administra­
ción. es decir, la protectora de los intereses par­
ticulares en las relaciones con el Estado. ¡Qué 
campo tan inmenso y cómo convida á entrar en él 
á las inteligencias elevadas del Poder ejecutivo 
de la República!

El ministro de Estado, que sin duda considerará 
terminada la propaganda republicana á que ha 
dedicado por tantos años su poderosa palabra, 
puede emplear la3 maravillas de su elocuencia 
en persuadir á las naciones estranjeras de que 
España republicana será la paz, el órden y el 
progreso.

El restablecimiento de la tranquilidad alterada 
por la rebelión carlista; la confianza devuelta á

los ánimos por la seguridad de que la autoridad 
vela por todos; la severa administración de justi­
cia pronta para reprimir al delincuente, y sábia 
é imparcial para dará cada uno lo suyo; la ges­
tión pura y ordenada de la fortuna pública, la es- 
tension de hábitos de moralidad y de mútuo res­
peto; la constante aplicación de las fuerzas socia­
les é individuales á sus fines racionales; el pro­
greso económico; el adelanto de la instrucción 
general: la simplificación de funciones en el or­
ganismo oficial del país, y otros muchos puntos 
de vista que pudiéramos indicar, ofrecen amplia 
tarea para que el Poder ejecutivo de la República 
española deje memoria eterna en la historia de 
nuestro tiempo.

Tenemos libertad y República: es preciso que 
tengamos gobierno y administración.

LA REUNION DE LA MAYORIA.

Los representantes de la Asamblea de proce­
dencia radical, verificaron anoche en el salón de 
sesiones del Congreso la anunciada reunión.

De los discursos pronunciados, del espíritu que 
dominó en toda la sesión, resulta:

Decisión del partido de seguir estrechamente 
unido, para defender la República y tos grandes 
intereses; la unidad nacional, la unidad del terri­
no de la justicia de la Hacienda y los grandes or­
ganismos que han de mantenerlas.

La continuación de la Asamblea nacional hasta 
que las condiciones del país sean favorables á la 
libertad del sufragio, á fin de que las Córtes Cons­
tituyentes representen la verdadera opinión na­
cional.

Apoyar al Poder ejecutivo, elegido por el libre 
voto de los representantes, y ayudarle en su tarea 
de gobierno, sin oponer obstáculos á su acción, 
siempre que sus actos correspondan á la política 
de órden y libertad que la mayoría representa.

No prejuzgar en modo alguno la cuestión de la 
forma que ha de darse á la República, que ha de 
dejarse intacta á las Córtes Constituyentes.

Terminó la reunión nombrándose por unanimi­
dad la junta directiva del partido, compuesta de 
los señores presidente de la Asamblea, Rivero, 
Becerra, Echegaray, Figuerola, Salmerón, Be- 
ranger, Moriones, Mosquera, marqués de Sardoal, 
Moncasi, Llano y Persi y Fernandez de los Ríos.

Ni es oportuno, ni está justificado, ni hay razón 
bastante para venir, en la forma en que viene al­
gún colega anunciando, detrás de cada propósito 
que le parece contrario á sus intereses de parti­
do, un conflicto ó un hecho de fuerza; no. Es pre­
ciso que los espectáculos de la libertad no nos ha­
gan perder la cabeza, y que vayamos poco á poco 
despojándonos de este carácter escesivamentepe­
ligroso que nos hace apelar en todo y para todo á 
la fuerza contra la razón ó con ella.

Tenemos la República, tenemos garantido el 
derecho, segura la libertad, abiertas todas las 
vías legales y todos los caminos pacíficos para al­
canzar, lo que después de la libertad, el derecho y 
la República seguros, es cosa bien secundaria.

Ahora es preciso que tengamos órden para ase­
gurar todo eso; ahora es preciso que tengamos 
calma para consolidarlo, y convicción firme y áni­
mo sereno para no ser causa de su ruina y de 
nuestro propio desprestigio.

¿De qué nos serviría si no haber roto sin pertur­
baciones y por completo con la antigua forma de 
Gobierno? ¿De qué nos serviría, si no, haber he­
cho desde el Parlamento, desde los bancos de la 
Asamblea nacional una revolución trascendentalí- 
sima?

¿Para cuándo guardamos las fuerzas del pueblo 
si vamos á malgastarlas en lucuas tan sangrien­
tas como estériles?

Apliquemos nuestro esfuerzo á mejorar el esta­
do del país, que bien lo necesita; apliquemos nues­
tro esfuerzo á mejorar la situación de ciertas cla­
ses sociales, que bien lo han menester; pero no le 
consagremos jamás á una empresa funesta, que 
entonces será signo evidente de que no hay ni mi­
sericordia para nuestros males, ni remedio para 
nuestras angustias, ni enmienda para nuestros 
errores.

Se hacen eco muchos periódicos del rumor que 
ha corrido estos dias referente á la retirada de la 
vida pública de losSres. Moreno Rodríguez, Abar- 
zuza y Ocon.

No creemos que la noticia sea cierta, y nos pa­
recería esa conducta por lo menos inesplicable, 
atendiendo á que hoy que ha sido planteada la Re­
pública en nuestro país, no pueden ni deben, per­
sonas del prestigio, ilustración y antecedentes de
esos representantes, renunciar á la gloria y al 
trabajo que habría de resultar, y que les impone 
el afianzamiento de esta forma de Gobierno. Hom­
bres políticos de las condiciones de los Sres. Mo­
reno Rodríguez. Abarzuza y Ocon, no pueden des-
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necesario es. como’el de toda conciencia honrada 
y todo espíritu ilustrado, para la solución de la 
grave crisis actual.

oir tampoco los deberes que tienen para 
patria, ni dejar de prestarle su concurso, q

Anoche indicaba La Correspondencia que en la 
sesión de hoy presentarían los representantes de 
procedencia radical un voto de censura contra el 
presidente de la Asamblea. Es de todo punto in­
exacta esa noticia; y han podido convencerse de 
ello los que saben como se escuchó el discurso 
pronunciado anoche en el seno de la mayoría por 
nuestro ilustre y respetable amigo el Sr. Martos, 
discurso que fué perfectamente acogido por todos 
y que en varios de sus párrafos obtuvo grandes 
aplausos.

---------- «-----------
Se atribuye á un alto personaje político, cuyo 

nombre va íntimamente unido á la historia de la 
democracia española, y que ejerció una influencia 
decisiva en el primer período de la revolución de 
Setiembre, la opinión de que, en las circunstancias 
actuales, solo es posible una solución como la que 
se ha adoptado á la crisis que surgió en el seno 
del primer ministerio de la República.

Un gabinete republicano puro disolviéndose en­
seguida las Córtes, se dice, poniendo estas frases 
en boca de aquel ilustre hombre público; de la 
misma manera que un ministerio de conciliación 
sin la Asamblea ó uno solo radical, no serian bas­
tantes ahora á satisfacer las necesidades que pe­
san sobre el Gobierno. Homogéneo éste, y abier­
ta la Cámara, esas necesidades podrán satisfacer­
se y ser mantenidas, si hay prudencia en todos, 
sin rozamientos ni peligros, la conciliación entre 
las fuerzas que contribuyen á crear la nueva for­
ma de Gobierno que hoy“es nuestra legalidad.

En la reunión verificada anoche por los repre­
sentantes de procedencia radical, hicieron uso de 
la palabra los Sres. Mirtos, Primo de Rivera, 
marqués de Sardoal, Becerra, Huelves, Alonso 
(D. Juan Bautista), y Echegaray (D. José).

La reunión que anoche celebraron en el Con­
greso nuestros amigos estuvo sumamente con­
currida.

No hace aun mucho tiempo, cuando todavía los 
trabajos de la comisión de los Treinta no estaban 
terminados, y al decir de muchos periódicos no 
cabía avenencia posible entre ella y M. Thiers. ya 
nosotros habíamos manifestado que tal desacuer­
do habia de venir á parar en una transacción que 
pusiera en armonía ios intereses de unos y otros. 
Nuestras sospechas se han confirmado, y si no se 
hubieran hecho mas y mas vehementes al ver que 
la comisión aceptaba, ya que no en la forma para 
cubrir las apariencias, sí en el fondo, algunas en­
miendas que el gobierno ó amigos de Thiers ha­
bían presentado al proyecto, vendria á confir­
marlas el dictámen que el duque de Broglie ha 
formulado al proyecto de ley de la comisión de los 
Treinta.

Leido el dictámen por M. Broglie particular­
mente primero á varios amigos y á algunas frac­
ciones de la Cámara, fué mas tarde, el viernes 21 
dei actual, dado á conocer por su autor á la Asam­
blea nacional entera.

El dictámen puede dividirse en dos partes. En 
la primera se repone el sistema que la comisión 
cree conveniente para evitar los conflictos que en 
la Asamblea puede producir, como según ella ya 
ha producido, la intervención dei presidente de 
la República en la discusión de los asuntos á su 
deliberación sometidos; de aquí que la comisión, 
siguiendo sus propósitos, tienda á neutralizar, lo 
mas que le sea posible, el efecto que las palabras 
de Thiers pueden producir en las Cámaras; por eso 
so sienta como base que los ministros tengan la 
misión de contestar por él. Con este motivo 
M. Broglie enumera las ventajas de la responsabi­
lidad ministerial desenvolviendo la teoría de esta 
respecto de una monarquía constitucional, que nada 
de relación deberia tener con el proyecto, tratán­
dose de atribuciones de un presidente de Repúbli­
ca, pero que se esplica atendiendo á las tenden­
cias monárquicas de la comisión. Cita también que 
en la Constitución de 1848, el presidente de la Re­
pública no eominicaba con la Asamblea sino por 
medio de mensajes; pero como son otros los tiem­
pos, cree que puede hoy hacerlo en algunos casos, 
aunque llenando un cúmulo de pequeñas formali­
dades que tendiesen á embarazar el deseo de aquel 
de tomar parte en las deliberaciones.

En la segunda parte de su dictámen, el duque 
de Broglie trata de la organización de los poderes 
públicos: presenta los proyectos que, no propues­
tos por la comisión, sino por el gobierno, ó sus 
amigos, han sido por ella aceptados, ó en todo ó 
en parte, en el fondo ó en la forma, y quiere es- 
plicar cómo la comisión no ha obrado fuera de sus 
principios al admitir enmiendas que, como la de 
M. Dufaure. desecha primero, para admitir mas 
tarde cambiada de forma. Al ocuparse de la crea­
ción de la segunda Cámara la denomina de resis­
tencia, como ya en otra ocasión el mismo Thiers 
la habia llamado.

Duró la lectura del dictámen cinco cuartos de 
hora. Aplaudido por los dos centros de la Cáma­
ra, fué recibido silenciosamente por los miembros 
de la derecha é izquierda. M. Thiers asistió á esta 
sesión sentado entre los ministros.

Al ver la moderación con que en el dictámen se 
trata al presidente de la República, y los grandes 
elogios que de él so hacen, periódico ha habido 
que ha acusado á Mr. Broglie de haber firmado 
con M. Thiers un pacto en contra de la existencia 
de la Asamblea actual. No es esto creíble, aten­
diendo á la gran diversidad de miras que entre la 
comisión y el presidente debían de existir; aque­
lla miraba por la monarquía, á quien se proponía 
ir preparando el terreno por medio de la dismi­
nución de facultades en el presidente de la Repú­
blica; pero ha tenido que someterse al poder de 
Thiers y concluir sus trabajos sin llenar su obje­
to; éste ha triunfado, y las discusiones que sobre 
el proyecto se entablen en la Asamblea no han de 
perjudicarle.

La mucha estension del dictámen nos impide 
darlo á conocer íntegro á nuestros lectores; tam­
poco trascribimos el proyecto de ley, pues fácil 
es, casi seguro, que sufra algunas modificaciones 
en la Asamblea. El jueves próximo 27, según la 
proposición Tillancourt, que fué aprobada, empe­
zarán en la Cámara las discusiones sobre él. Ya 
varios oradores han pedido la palabra, entre ellos 
figuran los Sres. León Gambetta, Depeyre, De 
Carayon-Latour, de Marcire, Ricard, Prax-Pa- 
ris, Givini, de Belcastel. Du Temple y de La Ro- 
chetoucauld.

Algunas enmiendas se han presentado ya á Ja 
mesa relativas al proyecto. M. Ventavol quiere 
que los tres primeros artículos de él sean susti­
tuidos por la resolución siguiente:

•La Asamblea mantiene los decretos de 17 de 
Febrero y 31 de Agosto de 1871 en los términos 
de que el presidente de la República, bajo la au 
tpridad de la Asamblea nacional, ejerza las fun 
ciones de jefe del Poder ejecutivo, que le son de 
legadas, siendo oido por la Cámara todas las ve­
ces que lo crea necesario el Consejo de ministros
* ^ T i t S i r  d“ do estos “ » » resP“ » :i
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\1 artículo 4.” muchos miembros de la Cámara 
han presentado la siguiente enmienda:

■ La Asamblea nacional no se disolverá.

Le Gaulois, diario de París, al tener noticia de 
ios sucesos de España, se apresuró áenviar á Ma­
drid un corresponsal que tuviese bien informados 
á sus lectores. El corresponsal se encuentra al 
parecer entre nosotros, ó por lo menos, en Aladnd 
están techadas las cartas que con diligencia suma 
remite casi todos los dias al Gaulois, y  este inser­
ta en lu°ar preterente. ¡Oh, y cuantas cosas saca­
mos por^consecuencia de su lectura!

Deducimos en primer lugar que el corresponsal 
es hombre de buen gusto, porque no bien hubo lle­
gado á esta villa del oso y  del madroño, dirigióse 
á buscar noticias políticas á la taberna de ladeo, 
v aquí debemos advertir para inteligencia de nues­
tros lectores, que no tienen tan buen gusto como 
el caballero francés, que esa taberna se encuentra 
en Puerta Cerrada; 3; después que recojió sus no­
ticias tabernarias, eligió alojamiento en el mesón 
del Peine, movido principalmente, según tiene á 
bien decirnos, por los atractivos de cierta mari-

l °Deducimos en segundo lugar que es hombre 
muy versado en literatura española, pues equipa­
ra á Esproneeda con Alfred Musset; y  conocedor 
de nuestras costumbres, pues dice que aquí todos 
juramos por Santiago de Compostela, y que no 
andamos de prisa, sino al paso regular, dos obser­
vaciones que además de denotar conocimiento del 
país, son muy trascendentales.

Y deducimos, por último, que es hombre impar­
cial y despreocupado, porque refiriendo una en­
trevista que dice naber tenido con Castelar, tex­
tualmente trascribe estas palabras, que por cier­
to no debieran sonar bien en sus oidos:

• España, que en Roncesvalles venció al empe­
rador mas insigne de la Edad Media, y  en Pavía 
hizo prisionero al rey mas valeroso de la Edad 
Moderna, y en Bailón derrotó las águilas del mas 
grande Capitán de nuestro siglo, España no puede 
sucumbir ante un Cárlos Vil.»

La imparcialidad del corresponsal y su diligen­
cia merecen nuestro elogio, y únicamente se nos 
ocurre advertirle que en España las tabernas no 
son centros políticos, que en Madrid nadie jura 
por Santiago, y que el Sr. Castelar, que es cortés 
y comedido con todo el mundo, no pudo pronun­
ciar delante de un francés las palabras que le atri­
buye.

■ l.° Antes de la liberación del territorio.
»2.° Antes de haber dotado á la Francia de ins­

tituciones definitivas.»
Finalmente, el marqués de Dampierre ha for­

mulado al mismo artículo otra enmienda concebi­
da de este modo:

• La Asamblea no se separará antes de esta­
tuir:

• l.° Sobre la forma definitiva de gobierno en 
Francia.

»2.° Sobre la organización y modo de trasmi­
sión de los poderes legislativo y ejecutivo.

■3." Sobre la creación y atribuciones de una se­
gunda Cámara que no funcionará hasta la separa­
ción de la Asamblea actual.

• 4.* Sobre ley electoral.»

Los periódicos de la Liga pueden continuar 
ocupándose preferentemente del motin de Are- 
cibo.

Y si no les basta con él para acriminarnos á los 
defensores de la abolición de la esclavitud, ahí 
tienen esta noticia que El Diario Español publi­
caba en su número de anoche:

• Hoy ha circulado una noticia grave de Puerto- 
Rico. ‘Dícese que el capitán general Martínez Plo- 
wes no ba podido encargarse del mando de la isla, 
y que se hallaba encerrado en una fortaleza.

El Gobierno parece, sin embargo, no ha recibi­
do ningún telegrama que confirme la anterior no­
ticia. •

Nuestras noticias están conformes con esta úl­
tima parte del colega conservador. Si continúan 
estándolo en los dias sucesivos, si el Gobierno no 
recibe telegrama alguno que confirme la invero­
símil noticia de que El Diario se hace eco, ¿qué 
habremos de decir de quien así, sin exámen, da 
formas ó imprime movimiento y hace que circu­
len rumores que pueden ser de tan graves conse­
cuencias?

No es esa una política de patriotismo, ni una 
conducta que merezca ser favorablemente acogi­
da; es tan solo una política de despecho, y la la­
mentamos, porque bien era que los despechos hu­
biesen desaparecido ya.

Con sentimiento anunciamos hoy á nuestros lec­
tores que nuestro querido amigo el ilustrado es­
critor D. Mariano Calavia ha dejado de pertene­
cer á la redacción de L a. N ueva E spaña.

Desde ayer ha entrado á formar parte de la re­
dacción de La Nueva España nuestro amigo el 
Sr. D. Javier Galvete.

Después de los primeros dias de benevolencia, 
ya saben nuestros lectores esta benevolencia en 
qué consiste, los periódicos alfonsinos se han dado 
á proseguir por esos mundos aquella tarea cate­
quística que tantas veces hemos señalado como 
objeto primordial de sus afanes y base de todos 
sus propósitos.

Por ahora ha tocado en suerte iniciar la pes­
quisición de alfonsinos encubiertos á El Eco de 
España, quien se dirije ayer á los constituciona­
les en alto tono y levantado estilo, para decirles 
que hay en el campo borbónico un espacio, dentro 
del cual cabrian con holgura.

¡Quién lo diría! Es El Eco de España, El Eco 
del Sr. Estéban (Hollantes, quien emprende deci­
dido el camino de las anchas bases y  ae las inteli­
gencias salvadoras; es E l Eco de España quien 
abre las puertas del alfonsismo á los monárquicos 
sin candidato, conservadores sin amor al orden y 
revolucionarios con odio á la libertad; es El Eco 
de España el que de hoy mas quiere que los ami­
gos verdaderos del hijo de su madre desconfien y 
recelen, y que se llene la hueste de aquel principe 
de amigos melindrosos, de aquellos que hasta para 
tomar una tasa de the andan con repulgos (tes- 
tual); es, por fin. El Eco de España, quien abdi­
ca de sus antecedentes, de su historia y de su an­
tigua conducta en aras de lo que otros sostuvie­
ron no há mucho tiempo contra la respetable opi­
nión del periódioo del Sr. Estéban Collantes.

¡Bien venido sea, pues, éste al campo de los 
fusionistas!

Y no dijo mal aquel que dijo que de los arre­
pentidos es el reino de los cielos.

La Epoca y El Tiempo, después de largos dias 
y de continuos trabajos, no consiguieron llevar un 
solo hombre á las filas borbónicas.

El Eco de España se convierte ayer, exhorta 
á los constitucionales y obtiene de un periódico 
de estos la siguiente contestación:

—Aun no hemos llegado ahí.

Veremos si otros periódicos, entre ellos El Go­
bierno, se conforma con no haber llegado todavía 
hasta las tiendas borbónicas.

Nosotros esperamos su resolución, proponiendo 
al diario que de aquella suerte se espresa el si­
guiente tema:

¿Cómo es posible, siendo revolucionarios y 
amantes de la Constitución de 1869, parar en a¡- 
fonsinos?

Cada dia es mayor el interés que inspiran en 
Francia los háfíütantes de las provincias añadidas 
á Prusia que no quieren quedar subordinados á 
esta potencia. Ultimamente, por el ministerio del 
Interior, se ha creado una comisión, compuesta en 
gran parte por diputados de la Asamblea, con el 
objeto de distribuir á los emigrados de la Alsacia 
y la Lorena los recursos que necesiten, y que ha 
producido la suscricion para la liberación com­
pleta del territorio. M. W olowski, que preside la 
comisión, ha manifestado que la suma con que 
pueden disponer se eleva á 5.400.000 francos.

El comité de instrucción, por su parte, ha en­
trado en negociaciones con el municipio de París 
para procurar la enseñanza primaria á 5.000 ni­
ños pertenecientes á las familias de los alsacianos 
y loreneses que optaron por la nacionalidad fran­
cesa. Si la negociación se lleva á caoo, la comi­
sión pagará una retribución de 20 francos anuales 
por cada niño, durante el término de tres años, 
que cree suficiente para la instrucción elemental 
de cada uno de ellos.

La espulsion de monseñor Mermillod del terri­
torio suizo por acuerdo del Consejo federal, ha 
sido causa de que presentasen á este dos protes­
tas contra tal medida el clero de Ginebra y algu­
nos de los funcionarios municipales del cantón. 
Su lectura produjo algún movimiento en el Con­
sejo, según periódicos de la localidad.

Los obispos belgas, por su parte, han escrito al 
vicario apostólico alabando su conducta. El mis­
mo cardenal Antouelli, en nombre de Su Santidad, 
le ha dirigido á Fernex un telegrama concebido en 
los siguientes términos:

• El Santo Padre, dolorosamente conmovido con 
la noticia de vuestro destierro, ruega á Dios os 
ayude, lo mismo que á vuestro clero y á los cató­
licos ginebrinos, con su poderosa asistencia, y os 
envía de todo corazón la bendición apostólica. ■

El valeroso paladín que supo ilustrar su nom­
bre con hazañas alcornoqueñas, parece que ha 
añadido á su limpia historia otra no menos fa­
mosa.

Diz que de vuelta al ignorado pueblo que en la 
vecina República tiene la honra de alojar su real 
persona, refirió al cónclave de sus fieles servido­
res y amigos en términos cesáreos, la espedicion 
que acababa de hacer: Llegué, vi y escápeme.

En efecto, parece que la entrada de D. Cárlos 
en España, aunque desmentida, se verificó; pero 
el ilustre príncipe no quiso detenerse ni aun á re­
vistar sus huestes y recibir las aclamaciones de 
sus soldados, sino que en cuanto hubo respirado 
un corto rato el aire de la patria y espaciado sus 
ojos por los anchurosos horizontes de esta España 
que pueblan sus vasallos, tuvo á bien volver el 
rostro hácia Francia, es decir, que nos mostró sus 
reales espaldas, y algunos instantes después ha­
bía traspuesto la frontera.

Llegué, vi y... escápeme.

El Eco de España ofrece al Gobierno una re­
ceta para restablecer el orden en un abrir y cer­
rar de ojos.

Si se vuelve á los oficiales de artillería á los 
puestos que ocuparon restableciendo la antigua 
organización del cuerpo; si se suspende la discu­
sión del proyecto de abolición de la esclavitud; si 
se repone á los carteros de Madrid que se decla­
raron en huelga, la sociedad se habrá salvado.

¡Pobre D. Alfonso de Borbon! No es necesaria 
su restauración para restablecer el orden des­
quiciado, y nos salvaría la reposición de los car­
teros! ¡El representante de la monarquía tradi­
cional tan olvidada, y los carteros tan sublimados! 
tEstos mas importantes que aquel como puntales 
del orden social! Lloremos con lágrimas como pu­
ños tanta desventura del nieto de cien reyes.

La tirantez de relaciones que entre el reino de 
Italia y el de Grecia parecían existir con motivo 
de la tan interminable cuestión del Laurium, ha 
venido á aumentarse con un hecho ocurrido en es­
tos últimos dias.

Parece ser que un criminal súbdito italiano, 
contra el que había decretado mandamiento de 
prisión, se había marchado á Cosfu. Algunos ma­
rineros del buque Príncipe Odone, anclado en di­
cho punto, hubieron de verle, y usando de la vio­
lencia se apoderaron de él y le condujeron á bordo, 
donde fué encerrado. Al reclamarle las autorida­
des griegas, no bien tuvieron noticia del suceso, 
fueron mal recibidas por el capitán, quien puso el 
pabellón italiano sobre el puente del buque, des­
afiándoles á que pasaran adelante.

En vista de esta violación de territorio, el go­
bierno ba protestado ante las naciones estranje- 
ras, siendo probable que alguna de ellas interven­
ga en la cuestión con objeto de resolvería de un 
modo honroso para ambos gobiernos.

En el Consejo de ministros de ayer debieron 
uedar nombrados todos los gobernadores civiles 
e las provincias.

Parece que algunos diputados propondrán al 
actual ministro de Fomento un arreglo del cuer­
po de ingenieros de montes. El Sr. Escoriaza pre­
sentará á la Asamblea una proposición autorizan­
do al ministro de Fomento para que destine á la 
construcción de las obras nuevas los ingenieros 
escedentes. y por lo tanto exentos de servicio.

Nuestro querido amigo el Sr. Alvarez Ossorio 
resentó ayer al nuevo ministro de Fomento su 
¡misión como director general de Estadística, 

Agricultura, Industria y Comercio.

Parece que ayer se recibieron en el ministerio 
de la Guerra en las últimas horas de la noche al­
gunos telegramas referentes al movimiento car­
lista de mucha importancia y alguna gravedad.

Anoche salieron para las provincias gran núme­
ro de los gobernadores nombrados.

El debate sobre las leyes anti-clericales prome­
te ser mas que animado en la Cámara de los se­
ñores en Prusia. En la sesión celebrada el dia 19 
del actual los miembros de la estrema derecha— 
los mismos que ya en otra ocasión se opusieron á 
la ley sobre los círculos—trataron de obtener que 
las reformas constitucionales pasaran, al par que 
las eclesiásticas, á una comisión de exámen que

las discutiera v enmendara antes de que se verifi­
case su deliberación en la Cámara. Después de un 
vivo debate, en que algunos oradores de la dere­
cha usaron de un lenguaje violento y destempla­
do. aquella acordó que las leyes anti-clericales 
pasaran á una comisión especial, pero que las de 
modificación constitucional se discutieran desde 
luego ante la Cámara.

Continúa la prensa liguera hablando del tele­
grama que conocen nuestros lectores y que su­
pone haber surgido en la isla de Puerto-Rico una 
rebelión reparatista, si bien de escasísimas pro­
porciones. Con tal motivo no cesa aquella prensa 
de dirigir al anterior Gobierno, á los radicales y 
á la Asamblea diarias e inmotivadas censuras.

Solo hemos indicado, al tratar de este asunto, 
el origen de aquella especie; por hoy no diremos 
tampoco mas. La insistencia de los afiliados á la 
Liga será contestada, y contestada con datos y 
argumentos concluyentes que el conocimiento de 
aquel suceso nos ha de proporcionar. No lo dudeu 
los conservadores. Pueden ellos hacer sobre la 
base de una conjetura, de un rumor ó de una pre­
sunción mas ó menos vaga, mas ó menos confir­
mada, todos los comentarios que gusten. Habla­
remos nosotros, y hablaremos á tiempo para de­
mostrar qué género de responsabilidades son esas 
que se trata de ir echando sobre ios hombres del 
partido radical, y que se quiere poner á cargo de 
su gestión en lo que á asuntos ultramarinos toca.

El emperador de Austria y de Hungría acaba de 
dar una gran prueba de desinterés y desprendi­
miento. Como ya habian anunciado algunos perió­
dicos. el Reichsrath de Viena votó un aumento en 
la lista civil, y lo mismo la Dieta magyar, por te­
ner el soberano que pasar una gran parte del año 
en Pesth y sus alrededores. El rey Francisco 
José, al tener conocimiento de ello, ha hecho sa­
ber á sus consejeros que renunciaba al aumento 
de asignación, atendiendo al mal resultado de las 
ultimas cosechas y á las muchas cargas que pesan 
sobre el país.

El gobierno alema» ha presentado á la Cámara 
de los señores del lteischsrath un proyecto de ley 
creando un tribunal contencioso-admiuistrativo.

Esta institución, reclamada desde hace tiempo 
por la Opinión para evitar la gran confusión de 
atribuciones entre las autoridades administrati­
vas, y los grandes abusos que por ello naciau, 
era de absoluta necesidad para garantizar la eje­
cución de las leyes constitucionales.

La cancillería del imperio aloman acaba de so­
meter al Consejo federal el proyecto de una ley 
monetaria. El tipo de oro sustituirá á todas las 
demás bases monetarias actualmente en vigor en 
Alemania. La unidad monetaria será el marco, 
equivalente á 1 franco 25 céntimos próximamente.

Si la ley es votada y sancionada, regirá en toda 
Alemania seis meses después de su promulga­
ción.

Grandes abusos se van descubriendo desde que 
Mr. Larkes inició su denuncia en la Cámara pru­
siana.

En Alemania misma, en el gran ducado de 
Brunswik, uno de ios mas altos funcionarios de él, 
el director de las minas Mr. Loehneisen, ha sido 
acusado en la tribuna de la Asamblea representa­
tiva de haber abusado de su posición para hacer 
dar á su hijo, oficial de caballería, la concesión 
do un yacimiento do hierro en detrimento de otros 
concurrentes. Al contestar el ministro de Estado 
Mr. Jinunesmann, respondió que el gobierno en­
contraba en el hecho alegado por la interpelación 
motivos suficientes para la remoción de M. Loeh­
neisen. Sin embargo, muchos diputados han soli­
citado una información disciplinaria contra el di­
rector de las minas.

E11 el gran ducado de Hesse sucede una cosa 
análoga. Un diputado de Darmstads ha pedido una 
investigación sobre los abusos que parece tienen 
lugar en la administración del camino de hierro 
del Hesse superior.

La Cámara de los señores en Austria, ha adop­
tado definitivamente el nuevo Código de procedi­
miento criminal votada ya antes por la Cámara 
de los diputados y que él solo constituye una de 
las reformas mas importantes en el régimen iudi- 
cial del país.

i l o t i í i a s .
Según parte del alcalde de Guntin (Lugo) se ha 

levantado allí una partida carlista, apoderándose 
del dinero de las contribuciones y del recaudador, 
llevándose á este ciudadano y aquel dinero hacia 
Friol, donde se les unieron algunos individuos.

La partida carlista compuesta de 60 hombres 
que se encontraba estos dias en Becerrea, ha per­
noctado en Fria Castila, dirigiéndose después á 
Nogales. La persigue la Guardia civil.

La partida Madrazo ha entrado en la provincia 
de Zaragoza. La persiguen varias columnas.

A las doce de la noche de anteayer se lanzaron 
á la lucha los carlistas de Taraucon en número 
de 50 á 60 hombres, que empezaron por fijar un 
término á la vida del secretario del ayuntamien­
to, después de haber atropellado al alcalde y ha­
berle amenazado también de muerte.

La partida de Arens se ha llevado 2.000 rs. de 
Marquinez.

Hemos recibido un ejemplar de la Guia del Ju­
rado en España; folleto muy útil á todos los ciu­
dadanos para la comprensión de los deberes que 
les imponen las últimas reformas en la organiza­
ción judicial.

Su precio es una peseta, y se vende en las prin­
cipales librerías.

Una partida carlista ha roto el aparato de la es­
tación telegráfica del Escorial, marchándose con 
dirección á Robledo de Chávela. La persigue una 
columna; y otra facción que vagaba por el mismo 
punto se lia internado en el bosque.

Ha sido sorprendida una reunión de carlistas en 
Carcagente (Alcira), cogiéndoles 20 armas, cajas 
de municiones, cananas y otros efectos.

En Alcoba de la Torre se presentaron ayer 13 
carlistas; pidieron 13 duros al ayuntamiento y sa­
lieron inmediatamente del pueblo.

Ha entrado en Murcia la columna compuesta de 
I Voluntarios de la República y fuerzas del ejérci­

to. después de dejar limpia de facciones la pro- 
viacia. El pweblo los ha recibido con grande» 
muestras de satisfacción.

Los carlistas de las partidas dispersas de Ovie­
do siguen presentándose á indulto.

La facción de Cremenes (Palencia) ha sido dis­
persada; un grupo de 30 á caballo se llevó el di­
nero de la administración de Cervera. y una co­
lumna la persigue activamente.

Han desaparecido de la provincia de Huesca 
todas las partidas carlistas.

En Orcoyen (Paniplqna) han exigido los faccio­
sos 400 raciones y 500 en Arazuri, para la parti­
da Olio, que se encuentra en Echauri.

El alcalde de Vera recibió el dia 20 una orden 
de Dorregaray para que se unan á su partida to­
dos los hombres de veinte á treinta años bajo la 
pena de ser pasados por las armas los que contra­
vengan este mandato.

En virtud de la órden anterior, siete mozos de 
Munastrain se han unido á Dorregaray. y seis de 
Orcain, cuatro de Zulueta, 10 de Villaba. 40 de 
Zizurmenor, 22 de Sautistéban, cinco de Meudivil 
y 10 de San Adrián han tomado el mismo camino 
é idéntica resolución.

El coronel Guerra ha llegado á Vendrell (Tar­
ragona.)

La partida de Beilo (Teruel) ha tenido un en­
cuentro con la columna Fontana, pero se ignora 
el resultado.

Las columnas del eoronel Costa y brigadier 
Fernandez han batido en Arauz (Ofiáte) á la fac­
ción Santa Cruz, causándole cinco muertos y diez 
prisioneros.

Ciento cincuenta carlistas, al mando de Valdes- 
pina, han pasado á las doce de la tarde por Que- 
vin en dirección á Astigarreta; y la facción del 
cura Orio é lturbe en número de óOÓ. se halla en­
tre Machinost y Azpeitia.

Parece que han salido de Barcelona con rumbo 
á Marsella, para matricularse en este puerto 
francés, y acogerse á la bandera de la República 
vecina, algunos buques surtos en la bahía de la 
capital del Principado.

Anteanoche salieron de las estaciones del Norte 
y del Mediodía doce trenes atestados de viajeros, 
unos en dirección al estranjero y otros á las pro­
vincias del Norte. Aun cuando por conducto au­
torizado se nos comunica esta noticia, no respon­
demos de su completa veracidad.

Al tiempo de hacerse en Ubeda la proclamación 
de diputado-representante del Sr. Gallego Diaz, 
fué asaltado el colegio electoral tumultuariamen­
te por 50 hombres armados, que rompieron las ac­
tas y la urna, haciendo desalojar el local al juez 
de primera instancia, presidentes y secretarios de 
las mesas.

Las elecciones de Yecla se han llevado á cabo á 
pesar do haberse recibido allí una órden del Go­
bierno mandando suspenderlas hasta nueva oca­
sión. Es, pues, nulo cuanto se ha hecho hasta 
ahora en aquel distrito.

Los vecinos del barrio de Platerías han pedido 
autorización al ayuntamiento para armarse y for­
mar grupos con objeto de atender á la. defensa de 
sus casas y de sus personas.

También los vecinos de la calle del Lobo lian 
tomado un acuerdo igual, y los de la calle de la 
Montera abrieron una suscricion ayer con objeto 
de adquirir 200 fusiles Kemingtou y repartirlos 
entre las personas interesadas en defender sus es­
tablecimientos. La suscricion se cubrió inmediata­
mente, y hubo vecino que entregó en el acto 500 
duros.

Los vecinos de la Carrera de San Jerónimo, 
calle del Arenal y plaza del Angel, tomarán pron­
to acuerdos como los anteriores.

Ha tomado posesión del cargo de jefe de órden 
público, nuestro amigo D. Esteban Antón Moran.

Nuestro amigo el Sr. Sánchez Pérez irá defini­
tivamente de gobernador civil á la provincia de 
Huelva.

Entre las dimisiones de altos funcionarios que 
se anuncian, vuelve á hablarse de la del presiden, 
te de la audiencia de Madrid D. Alvaro Gil Sanz.

Lo ha sido admitida la dimisión al Sr. Rivera, 
subsecretario de Gracia y Justicia. Todavía asis­
tió anteayer al ministerio de la Gobernación el 
Sr. Corcuera, y al Sr. Martínez, subsecretario de 
la presidencia, aun no le ha sido admitida la suya.

Nuestro querido amigo el marqués de la Flori­
da no se encuentra dispuesto áaceptar el cargo de 
gobernador civil de las islas Canarias para el que 
está indicado, porque hace tiempo tiene formada 
la resolución de no aceptar puesto alguno oficial, 
sin que esto signifique que no está dispuesto á 
sostener con todas sus fuerzas la situación que 
con su voto y su actitud ha contribuido á le­
vantar.

Ayer circuló en la Bolsa el rumor anunciando 
el próximo nombramiento para director del Ban­
co hipotecario del Sr. Tutau, hermano del actual 
ministro de Hacienda.

Un periódico de Puerto-Rico traslada A sus co­
lumnas el artículo que publicamos el día 11 de 
Diciembre pasado con el título de -Un motin de 
alquiler, - y firmándole con las iniciales M. C., que 
indudablemente querrán decir: Me Conviene.

El nuevo gobernador de Madrid publicó ayer la 
siguiente alocución:

• Ciudadanos: Al encargarme de este gobierno 
civil por la confianza con que me honra el Poder 
ejecutivo de la República, solo aspiro á merecer 
la de los honrados habitantes de toda la provin­
cia. A conseguirlo dedicaré mis esfuerzos, y es­
pero que no serán perdidos.

Si en circunstancias normales es difícil llenar 
cumplidamente los deberes del puesto que hoy 
ocupo, es mas difícil llenarlos en épocas azarosas. 
Pero debo decirlo: el verdadero, el único origen 
de ciertas inquietudes, es la credulidad con que so 
acogen los rumores mas absurdos y las noticias 
que emanan de los enemigos del público sosiego.

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA.

Para llevar la calma á todos los espíritus y lle­
nar la misión que me ha sido señalada, necesito 
el concurso de los habitantes de Madrid. Si consi­
go que todos esperen con la confianza, con la en­
tereza de los pueblos libres, el curso natural de 
los acontecimientos, yo respondo de los grandes 
intereses públicos, de la seguridad de las perso­
nas y de la causa del pueblo.

Madrid 25 de Febrero de 1873.—Salud y frater­
nidad.—El gobernador civil, Nicolás Estévanez. ■

Se ha mandado suspender la subasta de pepel 
inútil existente en la fábrica nacional del sello 
acordada en 13 de Enero último.

Ha sido aprobada por la Dirección general del 
Tesoro la circulación de 1.147.878 pesetas, acu­
ñadas en monedas de 10 escudos y de 10, 5 , 2 y 1 
céntimos, procedentes de la rendición verificada 
en la casa de moneda de Madrid en 31 de Enero 
último.

Por la dirección general de Aduanas se ha seña­
lado provisionalmente como plaza de franquicia á 
la empresa del ferro-carril de Sevilla á Jerez y 
Cádiz, la fecha de 18 de Febrero de 1869.

Ha sido aprobada la circulación de 806.384 pe­
setas acuñadas en monedas de 10. 5, 2 jT un cénti­
mos procedentes de las rendiciones verificadas en 
la casa de moneda de Barcelona en 8. 15 y 23 de 
Enero último y 8 del corriente mes.

En la madrugada del lunes se efectuó un robo 
de consideración en la fábrica de sombreros de 
paja de los Sres. Abati (calle del Desengaño!. Se­
gún nos informan, los efectos robados han sido 
una porción de cajas de sombreros y de géneros 
de confección, una caja de hierro de peso conside­
rable donde custodiaban valores de entidad, y 
un carro de mano en el que cómodamente debie­
ron trasportar estos objetos los ladrones.

Ha llegado á Valencia una corbeta de guerra 
francesa de la escuadra de evoluciones de Tolon.

Ha llegado á Guadalajara una sección de caba­
llería del regimiento de Santiago.

Anteayer quedó restablecido en Pamplona el 
servicio de trenes de viajeros, con la regularidad 
que se hacia antes del levantamiento carlista.

Anoche á las doce obsequiaron al Sr. Sorní sus 
amigos con una brillante serenata.

La banda del regimiento de Artillería fué la en­
cargada de este festejo, que desempeñó con la ad­
mirable maestría de que tantas muestras tiene 
dadas.

Hoy saldrá de Madrid la estafeta general del 
ministerio de Estado.

Ha sido nombrado jefe de Estado Mayor del 
ejército del Norte el coronel D. Felipe Fernandez 
de Cavada.

En una Aduana de la frontera se encuentra de­
tenida una remesa de fusiles Remingthon, con­
signada al ministro de la Guerra, por no haber en 
ella personal facultativo que verifique el recono­
cimiento pericial que está prevenido

Ya se ha entregado el retiro á todos los oficia­
les generales y á 41 comandantes del cuerpo de 
Artillería.

Dice un periódico de la localidad:
■ En una de las pilastras ael pasaje de Madoz, 

en Barcelona, se fijó ayer tarde un papelito ma­
nuscrito que decia así:' «Alistamiento ae paisanos 
republicanos federales para salir inmediatamente 
eu campaña á combatir á los carlistas con los sol­
dados de la República federal. El alistamiento 
dentro de Atarazanas.»

No podemos menos de aplaudir la determina­
ción de aqúellos patriotas.

Los periódicos de Barcelona aplauden la con­
ducta de la diputación provincial el dia de la pro­
clamación de la República en aquella capital.

En Paris van á llevarse á cabo algunas esposi- 
ciones curiosas:

■ En primer lugar se anuncia una esposicion cu­
linaria internacional que debe inaugurarse el 15 
de Marzo próximo en el palacio de la Industria. 
Todos los gastrónomos de Francia la esperan con 
impaciencia. Estará representado en este museo
f'astronómico todo lo que se come y se bebe en 
os diversos pueblos, con todos los utensilios que 

se emplean para preparar y consumir los manja­
res mas variados. Figurarán en esta esposicion 
todos los modelos conocidos y desconocidos de asa-
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Estudio por Ernesto Feydeau.

Traducido al careliano por"'

( Continuación.)

nat; pero estaba tan agitado que ni siquiera me 
vió. Con loslábios convulsos, pálidó y los ojos in­
yectados en sangre, mas que andar, corría. Nun­
ca habia visto una espresion de fisonomía mas dia­
bólica.

Divisé á la condesa desde lejos á través de los 
árboles. Se habia dejado caer sobre un banco. No 
me atrevía á dar un paso mas. Me puse á contem­
plarla. Estaba muy arrebatada de color, pero 
siempre hermosa y muy interesante. El jardín se 
hallaba solitario. No me habia visto. De repente 
se incorporó; su cuerpo se ostentó con toda su 
gracia, y cerrando los puños con desesperación, 
esclamó:

—(Oh! ¡Quién me libraría de ese miserable!
Al oir esto, me adelanté, y con un sincero en­

tusiasmo, entusiasmo del corazón que hacia tem­
blar mi voz y asomar las lágrimas á mis mejillas, 
le dije:

—¡Yo, señora!

dores, cacerolas, y de todos los instrumentos de 
cocina usados desde la edad de piedra hasta nues­
tros dias.

El anuncio de esta esposicion universal de todos 
los instrumentos que se refieren al arte culinario 
ha llenado de júbilo á los aficionados á la buena 
mesa, que son numerosos en Paris. Será de sumo 
interés un estudio comparado, por ejemplo, de los 
diversos sistemas de guiso usados en los países 
civilizados: entre la carne cocida en asador como 
se practicaba en otro tiempo y la cocida en el 
horno, sistema generalizado desde hace algún 
tiempo y que se ha adoptado por ser mas cómodo 
y mas práctico. ¿Cuál de estos dos sistemas triun­
fará en el concurso? Probablemente se nombrará 
un areópago de gastrónomos de nota para zenjar 
tan delicada cuestión.

El dia 4 de Abril se inaugurará también en el 
palacio de la Industria otr:Y esposicion. no menos 
universal é internacional, de las razas caninas 
y felinas acompañada de varios grandes concursos 
para el mejoramiento de los perros, concursos de 
gatos y ratones, y corridas caninas por lebreles 
ingleses, rusos, sirios y hougys de Africa. Se dice 
qué se solemnizará la apertura con grandes fies­
tas cinegéticas con músicas y antorchas »

En la Plaza de Oriente, inmediato á la de la En­
carnación, puso anteayer fin á su existencia un 
sugeto como de unos cincuenta años, disparándo­
se un cachorrillo. Eliuez de guardia que se per­
sonó en el acto en el lugar de la ocurrencia, dis­
puso la traslación del cadáver al hospital general.

La partida de Cucala continúa dividida en pe­
queños grupos y vagando por la provincia de Va­
lencia.

Según noticias de Toledo, no queda un solo car­
lista en armas en toda aquella provincia.

El general Contreras visitó anteayer los cuar­
teles de Barcelona, quedando satisfecho del buen 
espíritu y entusiasmo que reinaba entre las 
tropas.

Se ha dispuesto por la dirección general de Con­
tabilidad que las informaciones gubernativas de 
testigos con que se justifica el pago de haberes á 
los individuos de las clases activa y pasiva falle­
cidos abintestato, se remitan á las administracio­
nes económicas, para que informe en ellas el ofi­
cial letrado de las mismas.

Por la dirección general de Rentas se ha dis- 
uesto que se empleen en adelante para los sellos 
e comunicaciones y papel sellado los mismos ti­

pos que durante el período del Gobierno provisio­
nal se vinieron usando.

Se ha dispuesto por el ministerio de la Guerra 
que vuelvan á sus puestos las fuerzas de carabi­
neros pertenecientes á la comandancia de Ali­
cante.

Va á remitirse un aparato telegráfico de cam­
paña á la estación de Zumárraga para utilizar los 
servicios de aquella línea que destruyeron los car­
listas.

El general Pavía se encontraba ayer en Pam­
plona.

En Reus se proclamó la República en medio del 
mayor orden y entusiasmo, reinando durante el 
acto el mas completo orden.

La facción Madrazo, compuesta de 110 hom­
bres, ha salido de Munebrega en dirección á Cas- 
tejoncillo (Zaragoza).

El general Hidalgo pernoctó ayer en Reus; el 
brigadier Medeviela en Vilarodona, y el coronel 
Guerra en Santas Creus.

Una columna que se dirigía anteayer hácia Be- 
ceite (Zaragoza), prendió en el camino al cirujano 
de la facción Arnés, el cual dejó en Valderrobles 
á disposición del juez de primera instancia.

El general Nouvilas saldrá mañana de Madrid 
para encargarse del mando del ejército del Norte.

Anteayer tomó posesión del ministerio de Ha­
cienda el Sr. Tutau.

Le ha sido concedido el retiro al coronel del 
irimer regimiento de ingenieros D. Felipe de la 
lorte. ---------<►----

Un telegrama del general Pavía dice que las 
facciones en Navarra tienen poquísima importan­
cia; que las partidas que vagan por aquel distrito 
están dedicadas esclusivamente al merodeo, y no

XVI.

La condesa hizo una esclamacion, y se volvió. 
Me reconoció en seguida. La sorpresa de verme 
allí, de oirme contestar á su llamamiento, la in­
certidumbre en que se hallaba sobre lo que yo po­
día haber sorprendido de su secreto, todo esto le 
causó una emoción indescriptible. Se repuso sin 
embargo inmediatamente, y la vi dirigirme una 
mirada fija, aquella misma mirada que ya me ha­
bia hecho padecer tanto.

Era demasiado. Así es que continué:
—La casualidad me ha hecho testigo de la con­

versación que ha tenido Vd. con el príncipe Ti- 
tiane.

Me quiso interrumpir, pero yo seguí.
—Nada tema Vd.. señora. El secreto que he des­

cubierto morirá conmigo. No he venido aquí para 
abusar de él, sino para servirle.

—Caballero, me contestó, á decir verdad yo no 
entiendo...

Eran las primeras palabras que me dirigía.
Aun cuando me las decia con cólera, porque es­

taba confundida de vergüenza, me encantaron. 
Comprendí que quería alejarme, que mis palabras, 
mi sola presencia en aquel momento, le atormen­
taba. La detuve. sin embsfrgo, y dando á mi voz 
y á mi actitud la mayor espresion de respeto po­
sible, la dije:

—Se lo ruego á Vd.. señora, por consideración
á sí propia, le ruego que me escuche.....No tiene
usted nadie consigo para protejerla: ni un marido, 
ni un hermano. Es un deber hacerlo para cual­
quier hombre de honor. Si he creido que podía pre­

se atreven á atacar pequeños destacamentos de 
15 á 20 hombres.

De casi todas las provincias se han recibido te­
legramas en el ministerio de la Guerra felicitando 
al Gobierno y al general Acosta, por haber sido 
elevado al rango ae ministro de la República.

Ha regresado á Peralta la columna del coronel 
Pacheco, que habia salido á operaciones.

En el pueblo de Torrijos (Toledo) ha fallecido 
un pobre soldado que tuvo la desgracia que se le 
disparara su propia carabina, destrozándole el
cráneo.

El último reconocimiento practicado desde Bri- 
to hasta el lago de Nicaragua, ofrece una línea 
de comunicación una legua mas corta que la del 
coronel Childs, y que en general requiere menos 
escavacion y mucho menos desagüe. Se ha encon­
trado que lá superficie del lago Nicaragua está 
106 pies sobre la altura media de los mareas del 
Pacifico: se dice que la creencia vulgar de que 
hay diferencia de nivel éntrelos océanos Atlánti­
co y Pacífico carece de verdad.

En la República oriental se han publicado los 
siguientes datos sobre el asesinato en Córdoba del 
gobernador Videla:

• Es muy misterioso lo que ha acontecido á es­
tos cuatro* hermanos.

El primero, D. Ignacio, murió casi olvidado, de­
jando una fortuna de 200.000 pesos, y de una en­
fermedad que lo consumió paulatinamente.

El otro hermano, el cura D. Manuel Ignacio, se 
trastornó á consecuencia de una contribución que 
le impusieron y se sotarró retirado de la sociedad, 
viviendo de la manera mas estraña y casi olvida­
do, al estremo de que un dia se le encontró muer­
to en su cama, sin saberse de qué, pues estrañando 
no verle se le buscó en su cuarto, y se le encontró 
muerto, tal vez desde la noche antes y  sin que na­
die hubiera presenciado sus últimos momentos.

Esté cura dejó también una inmensa y saneada 
fortuna.

Mas tarde D. Pedro, el otro hermano, salió de 
casa de su hermano D. Valentín en una noche os­
cura, dirigiéndose á su casa.

A las cuatro y media fué asaltado y muerto á 
uñaladas y echado después en una acequia, don- 
e no fué encontrado sino al dia siguiente muy en­

trado el dia.
También éste como los demás hermanos dejó 

una pingüe fortuna.
Ahora, como se vé, acaba de ser asesinado don 

Valentín, el gobernador, y sin que se sepa quié­
nes son los autores de este crimen, que queda en 
el mas profundo misterio, lo mismo que el asesi­
nato de su hermano D. Pedro.»

Hé aquí la proclama que ha dirigido al ejército 
de Cataluña la diputación provincial:

Soldados:
Gentes sin conciencia que habrán vendido sus 

negros servicios al oro de los carlistas, han veni­
do á sembrar entre vosotros sugestiones crimina­
les, que vosotros no debeis ni podéis oir de ningún 
modo.

Os han dicho que podías romper la disciplina: 
que podíais abandonar el servicio: que no debíais 
salir á campaña á combatir á los vándalos que 
asolan nuestras comarcas.

Despreciad tales amaños, que si por un momen­
to pudieran halagaros, son inspirados en el ódio 
que profesan á la libertad y en el cruel despecho 
que les ha producido vuestra actitud francamente 
republicana.

La República y las autoridades populares que 
la representan, sabrán cumplir con su deber. 
Ellas, que supieron libraros de la injusta repre­
sión que sobre vosotros pesaba en los cuarteles, 
haciendo que dierais espansion completa á vues­
tras nobles aspiraciones, sabrán hasta el fin velar 
por vuestra suerte, y conseguiros lo que la Re­
pública debe daros.

Mas antes es preciso que seáis fieles á la disci­
plina. y que tengáis confianza en las autoridades 
de la República. Prestar oido á las sugestiones 
insensatas de los reaccionarios encubiertos, que, 
¡necios! os escitan á la rebelión y á la indiscipli­
na, fuera la mayor de las ingratitudes y el mas 
criminal de los éstravíos.

Miontras corran carlistas por la montaña, mien­
tras tenga la República enemigos, vuestro deber 
es combatirlos con energía republicana. A vuetro 
lado tendréis al pueblo, y en las poblaciones au­
toridades celosas que. velando contra los conspi­
radores y castigándolos con mano fuerte, os alla­
narán el camino, á fin de que, dentro de la Repú­
blica, consigáis en ocho dias lo que durante la úl­
tima situación monárquica no pudisteis alcanzar 
en once meses.

Obediencia, sensatez, patriotismo; hé aquí, sol­
dados. los mas bellos dones que podéis deponer en

sentarme es porque su esclamacion de Vd. me au­
torizaba para ello. ¿No pedia Vd. venganza? Ade­
más. añadí, aun cuando no haya tenido la honra 
de serle presentado, creo que no le soy á Vd. com­
pletamente desconocido.

No pudo menos de sonreírse. Por vez primera 
vi ablandarse para mí su hermosa mirada. Me re­
proché de ello, y continué:

—Le diré á Vd. además, que no está Vd. ha­
blando con un hombre como el príncipe Titiane, 
que quiere perderla, sino con quien está dispuesto 
á arriesgar su vida, si es necesario, para hacer 
que vuelvan á su poder sus cartas.

Conoció que lo habia oido todo, y se volvió com­
pletamente sonrojada y para ocultar sus lágri­
mas. ¡Horrible situación para una señora! y de 
qué manera debió sentir en aquel momento el ha­
ber contraido tan indignas relaciones! Temiendo 
sin duda ser vista desde las ventanas del hotel, se 
dirigió al emparrado sin responderme. Creí que 
habia adquirido el derecho de seguirla. La cogí 
una mano. Seguía llorando. Al cabo volvió á diri­
girme una mirada. El exámen me fué favorable. 
Debió sin duda creer que quien le hablaba de 
aquel modo debía ser todo un hombre. Retiró la 
mano. Se enjugólos ojos. ¡Yo contemplaba su seno 
suavemente agitado! En aquel momento sentía un 
irresistible deseo de echarme á sus piés. Tal vez 
lo adivinó, porque de repente se empezó á tran­
quilizar y á ceder menos á la impresión á que 
obedecía.

—Si creyese que podia aceptar la ofertaque Vd. 
me hace, me dijo, empezaría por preguntarle cuál 
es la razón que le ha inducido á hacérmela.

—Pero, señora, por amor de Dios, esclamé, ¿no

aras de la República, que nadie como vosotros 
está interesado en conservar y enaltecer.

Parece que han sido nombrados gobernadores 
civiles: de Lérida, el Sr. Ves v Hediger; de Oren­
se, D. José Jiménez Munaiz; fíe Pontevedra, don 
Juan Manuel Paz; de Castellón, D. José Jiménez 
Clavé; de Ciudad-Real. D. Francisco Jiménez de 
Guerra; de Cuenca, D. Agustín Quintero; de Gui­
púzcoa, D, José Castilla; de Jaén, D. José Calata- 
vud; do León, el Sr. Sañudo: de Avila, D. José 
Paz; de Almería, D. Antonio del Val; de Badajoz, 
D. Manuel Galan; de la Coruña, I). Manuel Pedra- 
jas Cañedo; de las Baleares. D. Eusebio Pascual y 
Orríos; de Zamora, el Sr. Oríláx Avecilla; de Ca­
narias, el marqués de la Florida; de Vizcaya, don 
Luis León; de Teruel, el Sr. Isabal; de Salaman­
ca, D. Eustaquio Santos Manso; de Oviedo, el se­
ñor Villaamil; de Zaragoza. D. Víctor Pruneda; 
de Búrgos, el Sr. Lezama, y de Granada, el señor 
Puente.

El comité dé instrucción pública de la ciudad 
de Sacramento en California, está deliberando si 
se admitirá ó no á un joven negro, que desea asis­
tir á una de las escuelas públicas. No vemos ra­
zón para que un país republicano y  gobernado por 
el partido que ha concedido á los negros el mismo 
derecho que á los blancos, no pueda un descen­
diente de estos asistir á las escuelas costeadas con 
las contribuciones que pagan blancos y negros, á 
no ser que estos estén exentos del pago ae toda 
contribución, en cuyo caso, la cosa muda de as­
pecto. ¡Qué metamórfosis se ven en el partido que 
elevó á Grant!

En Sevilla, según los periódicos de aquella lo­
calidad, hoy se verificará la proclamación de la 
República.* Al efecto se levantará un tablado 
frente á las casas consistoriales, en el cual se co­
locarán el ayuntamiento y autoridades: habrá sal­
vas de artillería, repique de campanas y una co­
mida estraordinaria á los acogidos en el asilo de 
San Fernando.

En algunos puntos de la India hay un modo sin-
fular de utilizar las mujeres. Si el marido ó pa­

re necesita alguna cantidad, empeña su esposa ó 
hija como una prenda cualquiera, quedando en po­
der del prestamista hasta que el deudor le reinte-
f ra, y considerándose en algunos puntos propie- 

ad absoluta del primero mientras dura el em­
peño.

En Bilbao ha sido estraido de la ría el cadáver 
de un hombre llamado Mariano y  por sobrenom­
bre el del Pino, muy conocido por haber sido du­
rante la guerra de los siete años uno de los mas 
ardientes defensores de Cárlos V. Mas última­
mente, desengañado, parece no era muy amigo de 
los partidores del Terso y so cree que ha debido 
ser víctima de una criminal y feroz venganza; 
pues tenia sacados b>s ojos y hace dias que se no­
taba su falta y antes habia sido maltratado por 
algunos hombres en Baracaldo

(Espectáculos.
A la mayor brevedad posible se efectuará en el 

teatro de la Opera el beneficio del aplaudido tenor 
Sr. Stagno con la colosal partitura del maestro 
Meyerbeer Roberto il Dlavolo, en que tanto se 
distingue dicho tenor, siendo las Sras. Sass y Fite 
y el Sr. Selva los qqe adamás del beneficiado to­
men parte en dicha ópera.

En el mismo teatro se dispone para el debut de 
nuestra compatriota la Sra. Gasanova de Cepeda, 
recientemente contratada, la ópera del inmortal 
Bellini, Norma, que hace mucho tiempo no se ha 
representado en nuestro teatro nacional.

Creemos con fundados motivos que el debut de 
la española artista será un nuevo acontecimiento 
que llevará mucha y escogida concurrencia al 
teatro de la plaza de Oriente.

Tambien para el beneficio del Sr. Selva se està 
preparando la òpera de Rossini, E l barbero de Se- 
villa, en que liace el cèlebre baio un D. Basilio tan 
feliz.

Se dispone para el próximo sábado en el teatro 
de la Zarzuela un baiie de piñata, con que la em­
presa obsequiará á sus numerosos abonados.

Creemos estará tan concurrido como los ante­
riores.

En el baile segundo de abono que anteanoche 
tuvo lugar en el teatro de la Opera, reinó la mas 
completa animación y hubo el mayor orden, sien­
do tanta la concurrencia que el espacioso salón 
estaba completamente lleno.

En esta semana se pondrá en escena en el tea­
tro del Circo la comedia nueva en tres actos y en

tiene Vd. ya ningún interés en que le sean devuel­
tas esas cartas?

La condesa reflexionaba.
Estoy convencido de que estaba buscando el 

medio de servirse de mí, á la par que de conven­
cerme de la inocencia de sus relaciones con el 
príncipe. No podia llevar á mal este designio que, 
en semejantes circunstancias, le hubiera ocurrido 
á cualquier mujer. Sin embargo, la situación se 
iba haciendo difícil para ella, porque era á quien 
ya tocaba hablar primero.

—Pero... si yo consintiese... ¿de qué manera 
obraría Vd? me dijo.

—Le confieso á Vd. que lo ignoro. Pero las per­
sonas que me conocen nunca han puesto en duda 
mi valor ni mi inteligencia, y crea Vd., señora, 
que es muy fuerte y muy hábil el que...
• Iba á decir -el que va á luchar por la mujer á 

quien ama,» pero no me atreví, y continué.
—El que defiende la causa mas honrosa: la re­

putación de una señora.
Tal vez nadie hasta entonces la habia hablado 

en este tono, ni la habia demostrado un interés 
tan leal y apasionado. Me dirigí á ella con el 
acento de la ternura y de la súplica. Pareció sin­
ceramente sorprendida.

—Siento no haber conocido á Vd. antes, me 
dijo.

Después, con una mezcla de temor y de altivez, 
trató de justificarse.

—¿Qué pensará Vd. de mí? esclamó.
Y ocultó el rostro entre las manos.
—¿Yo? le dije bajando las ojos, creo que como 

la mayor parte de las mujeres, dejándose llevar
(Se continuará.)

Ayuntamiento de Madrid
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verso, original del Sr. Caüipoauior, titulada Cuer­
dos y locos, cuyos principales papeles están á car­
go de las señoras Diez y Castro y de los señores 
Catalina, Fernandez, Romea (D. Florencio) y Ca- 
sañer.

Continúan con gran actividad en este teatro los 
preparativos para presentar á la mayor brevedad 
posible la linda comedia de mágia La paloma 
azul, v para lo cual la empresa no omite gasto 
alguno.

En Córdoba ha sido muy aplaudido el maestro 
Power en su tercer concierto del Círculo de la 
Amistad, donde ante una gran concurrencia tocó 
las escogidas piezas del programa con el admira­
ble acierto que aeostumDra.

tta r ie fc a ó c s .
C R Í T I C A  L I T E R A R I A .

LA SEPA Y EL PERCAL.

Decididamente la literatura progresa; cansada 
de sus antiguas rutinas, empachada, digámoslo 
asi, del clásico puritanismo, rompe el dique que 
éste le oponía, y siguiendo las corrientes revolu­
cionarias de los nuevos tiempos, se lanza á otro 
campo mayor, á otras regiones sin límites ni obs­
táculos que le permitan desarrollar sus moder­
nos principios.

¿Quién piensa ya en la unidad de acción; quién 
dispone y medita el plan de una obra dramática; 
quién se cuida de hacer resaltar entre sus her­
mosos versos, ó su castiza prosa, un pensamiento 
moralizador y noble como las brillantes piedras 
entre los esmaltes de un artístico broche; quién 
consagra su génio, su talento, su erudición y pa­
ciencia á la confección de una obra artística que 
dé nombre al poeta y gloria á su patria?

Estas son rancias costumbres de los añejos 
tiempo^, que nada deben importarnos, y de las 
cuales podemos prescindir nosotros los grandes 
genios de la época, los que hemos inventado y des­
arrollado el género bulo y sustituido á la antigua 
sal cómica con los chistes de cuartel.

Nosotros aplaudimos esta nueua evolución que 
hace brillar a los graciosos vates y que nos ha 
proporcionado tan honestos pasatiempos como Ro- 
oinson, Pepe-hillo y los Sueños de oro. Y por lo 
tanto, tenemos que aplaudir la última producción 
del Sr. Santisteban, búcaro artístico donde brillan 
por su ausencia todas las galas y bellezas de la 
dramática moderna.

Esta obra, que á juzgar por su título debió ser 
inspirada en algún escaparate de la calle Espozy 
Mina, aunque falta de argumento, de situaciones 
verdaderamente cómicas, de versificación fácil, 
rotunda y castiza, de pensamiento moral, de chis­
tes cultos y espontáneos, y de todo aquello que ya 
no se usa, proporcionó un medio triunfo á su fe­
cundo autor y un buen rato de jolgorio á sus ami­
gos y al publico inocente, que atraído por la no­
vedad de un estreno, cayó en las redes tendidas 
por la activa y clásica empresa del clásico teatro.

Ahora bien; cogiendo las tijeras de la crítica, 
pues de tijeras nos hemos de valer para maniobrar 
en obras de percal y seda, y recordando las anti­
guas máximas por mas que no estén de moda, nos 
encontramos, bien á pesar nuestro, que la Ulti­
ma producción del autor ex-bufo Sr. Santisteban, 
es de percalina ó cosa parecida, tela mucho mas 
barata; pero muy de la época.

Creíamos anteriormente que tratándose de telas 
hallaríamos en esta obra buenos cortes de actos, 
versos bien pespunteados, escenas admirablemente 
cosidas y un conjunto, en fin, airoso y elegante, 
obra digna de las manos que lo han hilado; pero 
¡oh fatalidad! todo, absolutamente todo, se ha con­
vertido en hilachos literarios que se deshacen en­
tre las manos de la crítica.

El percal y la seda pertenece, como todas las 
producciones mas recientes de su autor, á esa es­
cuela anti-literaria y flamante, que gracias á las 
empresas de nuestros teatros principales, se 
han apoderado por completo de la escena española 
y que están corrompiendo el gusto literario.

¿Qué hallamos de notable ni de mediano siquiera 
en esta obra? ¿Hay viveza, originalidad ni gracia? 
¿Hay un pensamiento moralizador que, mezclado 
con la sencillez y naturalidad de la comedia corrija 
un vicio ó encomie una virtud? ¿Hay situaciones 
verdaderamente cómicas queesciten la hilaridad é 
interesen el ánimo de los espectadores? ¿Hay, en 
fin, chistes de buen género que sorprendan? No, 
nada absolutamente hay de todo esto, sino por el 
contrario, mucha vaguedad, mucha incoherencia 
y un completo desorden en la manera de hacer: 
prueba evidente de que El percal y la seda es tan 
solo una sucesión de versos forzados, de escenas 
inverosímiles y de vulgares chistes que, reunidos 
tienen la pretensión de ser una obra literaria, y

la osadía de presentarse ante un público sensato, 
que, á no dudarlo, la sepultará muy pronto en el 
panteón del olvido.

Así escribimos; á estos tiempos hemos llegado, 
y en tal situación se halla nuestro glorioso teatro, 
gracias, y esto lo decimos muy alto, á las moder­
nas empresas. Se escriben dramas de sentido y arte 
como Honrar padre y madre, y ruedan desprecia­
dos años y años por los despachos de esos empresa­
rios inteligentes, hasta que por una rara casuali­
dad aparecen en escena donde son calurosamente 
aplaudidos. Se confeccionan en algunos dias ó al­
gunas horas despropósitos como el que nos ocupa 
y se anteponen á todo.

¿Y cómo no? Vivimos en unos tiempos tan ma­
terialistas y metalizados, que todas nuestras 
obras, todasTiuestras acciones, llevan fatal, pero 
necesariamente, este deshonroso sello. No culpe­
mos á los autores de esta clase de obras, culpe­
mos á las empresas que las aceptan, las piden y 
hasta las contratan con antelación como si se tra­
tase de una remesa de géneros coloniales.

Sigan en buen hora por ese tan lucrativo cami­
no: están en su derecho, aunque no en su deber; 
pero tengan presente que incurren en una gran­
dísima responsabilidad ante la historia del arte, y 
que jamás merecerán mas que las justísimas cen­
suras de la crítica severa.

Algo, no obstante, tenemos que aplaudir, y es 
la esmeradísima .ejecución con que la notable ar­
tista señorita Boldun ha realzado la parte de Ele­
na, luciendo una vez mas sus gracias y talento. 
Muchos fueron los aplausos que recibió del pú­
blico en recompensa de sus grandísimos méritos; 
pero es digna de muchos mas esta esperanza del 
arte.

A. DE PlÉDROLA.

g r a m a s .

P arís, 25.
El prefecto del departam ento de los Bajos 

Pirineos ha sido llamado A Versalles.
La opinión pública se m uestra muy preocu­

pada de los acontecimientos de España.
Fabra.

O fic ia l.
GACETA DEL DIA 26.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estrado de los despachos telegráficos recibidos 
en este ministerio hasta la madrugada de hoy.

Castilla la Vieja.—Cincuenta guardias civiles 
al mando del capitán graduado teniente de dicho 
cuerpo I). Gabino Esteban y Barriga, alcanzaron 
el dia 23 en el sitio denominado la Trébede y Co­
ronada, inmediato al pueblo de ¿remares (León), 
á la facción procedente dé la provincia de Falen­
cia fuerte de 130 hombres y 23 caballos, capita­
neada por el cabecilla Rodríguez Penagos, consi­
guiendo batirla y dispersarla, causándole un muer­
to, bastantes heridos y 49 prisioneros, habiéndole 
cogido 44 armas de fuego, tres caballos y porción 
de efectos de guerra. La columna solo tuvo un 
caballo levemente herido y continúa la persecu­
ción de los dispersos.

Cataluña.—Una partida carlista pretendió en­
trar en Esparraguera, pero tuvo que desistir de 
ello ante la resuelta actitud del vecindario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Decreto nombrando para el cargo de vocal de 
la junta calificadora de exámen de los que preten­
dan ingresar en el cuerpo de aspirantes á la judi­
catura, por renuncia de D. Gregorio Aliota, á don 
Eduardo Garamendi, propuesto en terna por el 
Colegio de abogados de Madrid.

Continúa publicando la Gaceta las felicitacio­
nes que se han dirigido al Poder ejecutivo con 
motivo de la proclamación de la República.

Publica también el periódico oficial el pliego de 
condiciones por el cual ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre San Sebastian y Deva.

La temperatura máxima de Madrid fué ayer de 
12,8, y la mínima de 2,9.

Ayer llovió en Búrgos, Huelvr. y Palencia.

Publica, el periódico oficial una circular dada 
por ei ministerio de la Gobernación en 30 del pa­
sado, dictando las prescripciones siguientes:

• Primera. Queda suprimido el depósito de 320 
reales por pasajero que, con arreglo á la real Or­
den de 16 de Setiembre de 1853, deben hacer los 
dueños ó armadores de los buques que trasportan 
emigrantes á Ultramar, como garantía del buen 
trato que han de dar á estos Ultimos durante la 
travesía.

Segunda. Para que los emigrantes, por cuyos 
intereses debe mirar el Gobierno, no pierdan las
Íjarantias que les ofrecía el mencionado depósito, 
os gobernadores deberán observar rigurosameu-

£

partir ninguna espedicion de emigrados sin que 
preceda autorización especial para cada caso, es­
pedida por el gobernador respectivo, en la que es- 
irese el número de individuos de que ha de coiis- 
ar aquella.
2. ” Que no se permita en ningún buque el em­

barque de mayor número de pasajeros que los que 
pueda trasportar en proporción de su capacidad y 
toneladas después de la carga de víveres, según lo 
que disponen sobre el particular las ordenanzas é 
instrucciones de marina.

3. " Que en los contratos con los pasajeros se 
esprese la cantidad y calidad de los alimentos y 
del agua que los emigrados hayan de recibir á 
bordo durante el viaje, y que antes de la salida de 
los buques se cerciore la autoridad de que llevan 
los acopios de agua y provisiones suficientes para 
cumplir esta condición.

4/ Que se estipulen y consignen en los contra­
tos con los pasajeros, así el precio del trasporte, 
que deberá ser proporcionado á las estancias, co­
mo el plazo dentro del cual hayan de satisfacerle 
los emigrados, no pudiendo ser éste menor de dos 
años, y quedando, sin embargo, á su arbitrio el 
acortarlo.

5.' Que se espresen igualmente en las escritu­
ras de contratos las garantías que dieren los emi­
grados para el pago del pasaje.
" 6.* Que los contratos se estiendan por triplica­
do; quedando un ejemplar en poder del contratis­
ta, otro en el del emigrante y el tercero en el del 
gobernador respectivo.

V  Que los gobernadores, por sí ó delegando 
sus facultades en el secretario, y bajo su respon­
sabilidad, visiten todo buque espedicionario en los 
puntos de su residencia; y que donde no la tuvie­
ren encomienden este servicio á un comisionado 
especial ó autoridad de su confianza.

8. ‘ Que remitan siempre á este ministerio cer­
tificación duplicada de la visita, comprensiva de 
todas las formalidades precitadas.

9. * Que remitan igualmente dos copias certifi­
cadas del ejemplar de cada contrato de los que de­
ben quedar en el gobierno de provincia, á fin de 
enviar los espresados documentos al representan­
te del gobierno en el puerto donde so dirija la es­
pedicion, para que manifieste si por el capitán del 
buque se ha atendido á los pasajeros cual corres­
ponde, y también si el que los contrató ha cum­
plido con las condiciones estipuladas.

10. Que se prohiba á las personas en cuyo favor 
se conceda autorización para embarque de emi­
grados el traspasar las concesiones bajo la pena 
de nulidad de las mismas, encargando á ios gober- 
dores la mas esquisita vigilancia sobre este punto.

11. Que no se permita á los emigrantes obligar 
la totalidad de su salario para el pago de fletes y 
gastos de traslación, permitiéndoles Unicamente 
hacerlo de la tercera parte de aquel.

12. Que respecto á las emigraciones al Brasil 
se siga observando lo prevenido en los artículos 
9.°, 10 y 11 de la real orden do l.° de Enero de 
1865.

13. Que cuiden los gobernadores de vigilar muy 
especialmente por sí y por medio de sus delegados 
estas espediciones, á fin de que no se cometan 
abusos y se impidan las emigraciones clandes­
tinas.

14. Que, en caso de faltar á los emigrantes 
durante la travesía el buen trato estipulado en el 
contrato, y mediante formación de espediente 
gubernativo, se imponga á los dueños ó armadores 
una inulta relativa á la falta cometida, y que 
no bajando de 200 rs. pueda llegar hasta oOO 
por cada pasajero que produzca una queja justifi­
cada.

15. Que se prohiba á los dueños ó armadores 
contratar nuevas espediciones cuando hayan fal­
tado mas de dos veces á las prescripciones lega­
les á que se refiere el artículo anterior, dándose 
aviso al efecto al ministerio de Marina y autori­
dades civiles.

SANTO DE L  DIA.

San Ualdomero. confesor.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Caja de Depósitos — Intereses de depósitos en efectos públicos 
primer semestre de 1872. números Í03 de sorteo, carpetas 2.941 
á 56 de señalamiento.

Tesoreria central.—Cupones de bonos vencido en 50 de Junio 
último, carpetas números 1.021 á 1.070.—Bonos del Tesoro amor-

l ió lo s  en >7 .le Diciembre do 1871. facturas de sorteo Mí,

Deuda públiea.-lu terescs del 3 por lOft consolidado semesir 
vencido en I. de Enero ultimo, facturas 2.311 á 2.320 lle5lr<=

B O L S A  D E  M A D R I D  D E L  2 6 .

FONDOS PÚBLICOS. ] Ulij p.° : Carret y sociedades. Hit. p.”

3 por 100 consolidado. - 21-43 1 Abril 1830. 5.000.. .
Títulos pequeños. . . *21-65 1 Junio 1831. 2.000 I.NHm»
A fin de mes.................. 21-40 I Agosto 1852. 2.000
Inscrip. del 3 por 100... 60-00 1 Marzo 1855. 2.000. 00-005 por Î0Û esterior. . . . 26-25 Julio 1836, 2.000 00-00Material del T esoro .. . 00-00 Obras públicas 1858 52-00Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas2.000 00-00Oblig. m unicipales... . 00-00 Id. id. 20.000.. . oo-ooEmpréstito E rlanger... 00-00 Id. nuevas20.000.. . oo-oo
billetes h ipotecarlos... 101-00 Alar á Santander. 00-00Id. Banco de Castilla... 00-00 Banro de España. 162-00
Bonos del Tesoro. . . . 68-00
Cantidades pequeñas. . 68-20 Cambios.

00-06
Id. Marzo de 1873. . . . 00-00 Londres, á 90d. f . . . 48-20
Dos vencimientos. . . oo-oo París, á 8 d. v. . 03-05
R. de la Caja de Ilep.. . 70-50 Burdeos, ú 8 d. v . . . OO-OO

El consolidado lia bajado 33 cents, el esterior 33, los bonos 75 
los ferro-carriles 60,

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

1‘LAZAS. Daño Ilenf." 1‘LAZAS. Daño

Albacete.............. 1|4 ¡Lugo...................... par., 1|2 par.
1|4

Avila.................... 1|2 Ürcnse............. * par.
USO

Bilbao.................. . l|2 Pamplona.............. .
Ilúrgos................. » 3|8 Ponlevedra........... >
Laceres................ par. > Salamanca. . . . par.
Cádiz.................... > I 5|4 San Sebastian,. . .

par.
1|4Ciudad-Real. . . . Santiago................ ,

l|2
5|8

Segovia................. par.t Sevilla...................t
1¡4

1,2 Teruel...................
Guadalajara. . . . 5|4 Toledo...................

‘I2» V alencia..............
1|4 Valladolid.............

par. Vitoria..
1,2 Zamora.................

Lérida.................. par. Zaragoza. . . .
Logroño.............. 3,8

lie ni.*

1|4
l|i1|2
5¡8
1|2

I

il’î
I

11*2

7|XU4
■"•I*
<1*

VOLUNTARIOS DE LA REPÚBLICA.

Servicio nombrado para «1 27. a las ocho de la noc.be, en el 
principal de los Voluntarios de la República y diputación Pro­
vincial.—Tercer batallón—Jefe d ed ia .se ilo r  teniente coronol 
del 4 °  batallón. D. Manuel Moradillo.—Capitán de E. M. D. José 
Leona rd.

El brigadier jefe de F.. M , 
CARM0NA

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE La OPERA.—A las 8 1,2.—K. 101 de 
abono.—T. 2.“ impar.—Lucrecia liorgia.

ESPAÑOL.—A las S l|2.—K. 161 de ab.—T. 2.° impar.—El per­
cal y la seda.—El vecino de enfrente.

ZARZUELA—A las 8 1|2.—E. 165 de abono.—Serle 6."—T. I.° im­
p a r—A beneficio del Sr. A rderius—Sueños de oro.

CIRCO.—A las 8 1|2.—E. 147 de ab. -T. 3." impar.—Recela 
matrimonial.—Los cuatro maravedís.

MARTIN —A las 8.—A beneficio de doña Victoria Calan y don 
Francisco Domingo —Amor patrio —El arcediano de San Gil — 
F.I mártir de la duda.—Jugando al escondite.—llaile.

ESLAVA.—A las 8 —Los desamparados —Un cuarto desalqui­
lado.—El sobrino de mi lia.—Cuadros disolventes.

ROMEA.—A las 8.—¡No inc allija usted!—F.I secreto.—Polos 
opucslos.—Cuadros disolventes.

LA NUEVA ESPAÑA.
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

DIRECTOR:

£)on Aníbal 2Utfari; Ossovio.
Sesionee de las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes............................... 4 rs.
Provincias.—Trimestre.. . . . . . . .  20 •
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 ■
Se admiten anuncios á precios convencionales. 
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  á c a r g o  d e  D. T e o d o r o  L u c u i x ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.

PR EC IA D O S, 70 ,
LA FUNERARIA.

EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

E s p e c ia l id a d  e n  la  c o n s t r u c c ió n  d e  a t a h u d e s  y  u r ­
n a s  f ú n e b r e s  d e  m a d e r a  y m e ta l .

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fé.

LA CASA-REFUGIO DE i\0E,
G R A N  A G E N C I A  U N I V E R S A L ,  

Preciados, 26, principal.
FACILITA DINERO sobre fincas, alhajas, muebles de lujo, al­

quileres, papeletas del Monte, papel del Estado, libranzas del 
Giro mùtuo, letras, pagarés, facturas, abonarés á los empleados, 
libramientos de obras públicas, cupones 3 por 100 consolidado, 
espedientes aprobados pendientes de pago en los ministerios y 
en la Deuda, liquidados ó reconocido el derecho y la personali­
dad, etc., etc.

NEGOCIOS.—Matrimonios civ iles y canónicos, compra, venta y 
cambio de fincas, consultas, demandas, litigios, exhortos, busca 
de documentos y personas, cuartos desalquilados, de huéspedes 
y en compañía, colocación de sirvientes y cuanto concierne á la 
PRIMERA AGENCIA DE ESPAÑA, cuyo Director es la mejor ga­
rantía después de 17 años de constante práctica sin la menor 
acusación presentada ante ios tribunales de justicia.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chalecos de varias clases, desde..............  21 á 711 rs.
Pantalones. ................................................. 46 á 140 .
Cazadoras.....................................................  80 á 210 .

Pardesús, capas y ca rrik s  de varios p re­
cios.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 1 1j2 botella; pasas superiores de Málaga, á 44rs 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos 
á JO. 5 v 2 Ij2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos 
a 3 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina 
á 2 112 rs. libra y 9 rs. barril: vinos y licores del reino y estran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12 íi>)

03L
f e

i

Vinos de Oporto y M adera.
M or.ru“ ^ princip»! C*j*S * precio* mu* b*íos- |,|*™«l* de la

ü i
para e l a liv io  I n . t a n t á n e o  7  la  c u r a c ió n  d e  lo a  c a l lo a ,  

o jo s  d e  g a l lo ,  J u a n e t e s ,  e tc .
Htce y a  m u c h o  t ie m p o  q u e  g o z a  d e  g r a n  c r é d i to  e s t a  p r e p a r a c ió n  c u y o s  e fe c to s  s o n  d e b i d o s ,  

t a n to  i  s u  c o m p o s i t io n ,  c o m o  & s u  fo rm a  e s p e c ia l .  N a d ie  ig n o r a  q u e  a i s l a u d o  la  p a r t e  d o lo r o s a  
d e  un  c a llo  d e l  f ro te  y d e  la  p r e s ió n ,  s e  p r o d u c e  u n  b ie n e s t a r  in s ta n tá n e o .  E s te  e s  e l  r e s u l t a d o  
d e l  T 0 P I C 0 - B 0 R R É L L .  C o n  la  in s e n s ib i l id a d  c o n s e g u id a ,  y  a y u d a d a  d e s p u é s  p o r  lo s  m e d io s  
q u e  in d ic a m o s  e n  el p r o s p e c to  q u e  a c o m p a ñ a  e l m e d ic a m e n to ,  se  d e t e r m in a  l a  c u r a c ió n  c o m p le ta ,  
m á j  6  m e n o s  im m e d ia ta .  y. _

Nota. T o d a  c a j i t a  d e b e r á  e x i j i r s e  q u e  /  N jv  
v a y a  a c o m p a ñ a d a  d e  u n a  e s p ü c a c io n  , y f L /  ><£3 .
r e v e s t id a  d e  la  f irm a  y  r ú b r ic a  d e B O R R E L l X - ^  ______________________________________._____
h e r m a n o s ,  iq u a l  á  la  p r e s e n t e .  V

M a d r id ,  p u e r t a  d e l  S o l, n ú m e r o s  5 ,  7 y 9, — ------------------------------------ -------- —
á 1 0  r s .  c a j i t a .  —  B a r c e lo n a ,  c a l le ,  d e l  A s a l to ,  5 2 .

PRESTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, lincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva ál hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm. 13, entresuelo, Madrid.—Los prestamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios fijos y baratos.—.Mensualmentc se imprímela lista con los 
precios de las alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de (»lata y piedras finas.— Se compran toda clase* de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado libranzas del Ciro mutuo y carpetas de cupones.

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN. NUM. 6 . MADRID.

Casa de confección á la medida con elegancia 
y economía, tan to  enlo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 35 pis. en adelante
• Cazadoras y americanas. . . .  21) * »
• Saco* y chaqués................  40 »
• Levitas y chaqués negros.. . . 40 » »
• Pantalones de patencur....  10 * »
» Chalecos................    4 » »
• Carriks y Miiors.................  30 * »

NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las
doce horas de tomada la medida.

ZAPATERIA ARAGONESA,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente d 

calle de la Bola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

suela, á 50 rs., y con doble suela á 56; de charol, cañas de satén, 
á 38; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora, 
de rosel bajas* á 20 rs.: altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26; altas, á 30: de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, á 32. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de todo. 1.a duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia, hace se despache mucho en esta zapatería.*

Ayuntamiento de Madrid




